
FORMU LARIO 12.3

CERTIFICAOO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepc¡ón definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA ,I.OOO UF
ACOGIOA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLIC¡TUOES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS NIUNICIPALES

OIRECCION OE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE:
TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'OECERTIFICADO

813

2sl05l20L7
ROLS.r.r

193s-6RURAI.

vtsTos:
A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 2' de la Ley N'20.898

B) La sol¡c¡tud de Regularización (Permiso y Recepción defin¡tiva) de vivienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N'11536 de la fecha 2o/o4l2of7

C) Los antecedeñtes exigidos en eltitulo lartículo 2" de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en et articulo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

RESUETVO:

1.- Otorgar C€rtificado de ReEularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la
viv¡enda existente con uña superficie de 85,51 m'¡ ubicada en RIO CACHAPOAI 1665

LOTE N"................. Manzana ................. localidad o loteo sector

de conformidad a plano y antecedeñtes (urbano o rurál)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certlficado de regularización.

2.- lndividualización del lnteresado:
NoMBRE o RAZóN soctAr det PROPIETARIO R.U.T.

FRANCISCO RIFFO GONZATEZ 6.411.081-0
REPRESENTANTE LEGAL deI PROP¡ETARIO R.U.T.

3. -lndividual¡zación del Arquitecto o Profesional com Petente
NOMBRE O DE LA EMPRESA (cua ndo .orresponda ) R.U.T.

NOM DEI. PROTESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.
RAUL VASQUEZ CASANOVA I. CONSTRUCTOR 17.233.831-3

NOTAS

1._ cualquier d¡ferenc¡a del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del preseñte permiso

2.- No se efeduó v¡sita a terreno.

3.- El presente Cert¡f¡cado de Regul¿rizac¡óñ aprueba PERMlso y REcEPctoN stMUITANEA eñ 26,86 r¡¡ en priñer piso. com
totalde 85,51 ñ¡ destlno vlv¡ende.

4.- cARpErA 493 Año 2017, sEo 11s36 coN FECHA2olo4ltot?.
5 - construcción ácog¡da al 0 F.1. N'2, l¿ cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficte acogida
cualquier tipo de u50 rerac¡onado con el e¡pendio y/o venta de bebida5 arcóhoricas y todos aquelros usos

pletendo uñ

e impide dar q! me¡ci 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcciónen

CAROIINA CONIRERAS LEAL
Arqu¡fecfo
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